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Ciudad de México, a 2 7 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 t¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-
1988-SOT-845, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:-----

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denuncio ante

esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
construcc¡ón (mod¡ficaciones), por las actividades que se realizan en calle lsabel la Catól¡ca número 5,

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de
2019

Para la atención de Ia denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre d¡chas dil¡gencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV lV Bis, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

aruÁusls v vltoRAcróN DE LAs pRUEBAS y Dtspostctotes ¡uniolces ApLtcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso
de suelo) y construcción (mod¡ficac¡ones), como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
Méx¡co, el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Centro H¡stórico del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y el Reglamento de Conslrucciones para la C¡udad de

ll(i

{

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene
lo s¡guiente
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l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (modif¡cac¡ón).

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al pred¡o ubicado en Calle lsabel la
Católica número 5, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HOr20
(Hab¡tac¡onal con Of¡c¡nas, número de n¡veles de acuerdo a los criter¡os para detem¡nar las
alturas en Zona Histór¡ca, 20% mín¡mo de área l¡bre).-----

Adic¡onalmente, el inmueble referido se localiza en Áreas de Conservación Patrimonial y Zona de
Monumentos Históricos dentro del Polígono denominado "Perímetro A" del Centro de la Ciudad de
México, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón, as¡m¡smo, es un

inmueble cons¡derado con valor histór¡co por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia (INAH),

incluido en la Relación de lnmuebles de Valor Artístico compilada por el lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas

Artes y Literatura (INBAL) y de valor urbano arqu¡tectónico por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la C¡udad de México, por lo que cualquier intervención requ¡ere el Dictamen Técnico y

autorización por parte de dichas autor¡dades.---

Asimismo, la c¡tada Norma de Ordenación establece que cualquier intervenc¡ón deberá propiciar la

puesta en valor de las características t¡pológicas, arquitectónicas, fachadas, sistemas construct¡vos y

materiales del inmueble afecto al patr¡monio cultural urbano de valor histór¡co, valor artístico y valor
patrimon¡al, a través de la composición y el lenguaje arquitectónico del proyecto

De igual forma, se encuentra clasificado en el N¡vel de Protecc¡ón l, que le perm¡te, de conformidad con

el Programa Parcial, previa autorización únicamente lo siguiente: N¡veles super¡ores a la edificación

patr¡monial, respetando niveles de construcción permit¡dos por el Programa Parcial y las Normas de

Fisonomía Urbana; Herrería nueva en fachada, de acuerdo a las Normas de lmagen Urbana; Balcones

y volados fuera del parámetro; lnstalaciones de a¡re acondicionado, calefacción, especiales, de

seguridad y para equ¡pos de ¡nformática, acabados contemporáneos; y cambio de uso de acuerdo a los

usos perm¡t¡dos en el Programa Parc¡al

Durante el primer reconoc¡miento de hechos realizado por personal adsc to a esta Subprocuraduría, se

constató un ¡nmueble preexistente de 3 niveles de altura, en el que se advierte que en planta baja se

ubica un establecimiento mercantil el cual se encuentra cerrado, a un costado (¡zqu¡erdo) se observa

que el acceso al inmueble es mediante una puerta de madera de la cual se observa abierta y en la

entrada se ha colocado una escalera en la que se adv¡erte un trabajador que aparentemente se

encontraba interviniendo la puerta, la cual una de las hojas se encuentra cubierta por plástico

transparente, as¡mismo las ventanas del tercer nivel y del segundo n¡vel se encuentran de color blanco

y una de ellas de color café.:-----

r[\

Medellín 2o2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de l'4éxico
paot.mx T.5265 O78O ext 134OO

Páqina 2 de 6

.J

4

t\



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAT\¡IENTO
TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 988-SOT-845

En razón de lo anterior, a efecto de ga"antizar el derecho de la part¡culares y con el f¡n de que tengan

oportunidad de realizar las man¡festaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificÓ

et oficio número PAoT-05-3OO/300-7202-2019, d¡rigido al Director Responsable de obra, Poseedor,

Encargado y/o Prop¡etario del predio ub¡cado en lsabel la Catól¡ca número 5, Colon¡a Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc.

En respuesta a la solicitud referida, quien omitió manifestarse sobre la calidad con la que se ostenta,

presentó escrito med¡ante el cual man¡festÓ que en el inmueble en comento no se están realizando

ninguna intervención relacionada con actividades de construcción

construcción.-:-

Territorial de la Ciudad de México.---:-

A efecto de constatar lo manifestado por el presunto responsable de los hechos denunciados' personal

adscr¡to a esta Subprocuraduría ingresó al inmueble de mér¡to previa autorizac¡ón, d¡ligencia en la cual

se constató, en el primer nivel un establecimiento mercantil denom¡nado "Faes casimires" que al

momento de la d¡ligenc¡a permanece cerrado, se advierte el desgaste de muros en todos los n¡veles' s¡n

mobiliario en los diferentes espacios, ni personas hab¡tándolo, adic¡onalmente al fondo del pr¡mer n¡vel

de lado izquierdo en uno de los espacios se adv¡erte una gr¡eta en el vértice de los muros y se nota una

inclinación en el piso, asimismo, en el tercer n¡vel se puede observar humedad y desgaste de los techos

y pisos; es decir, el inmueble se observa deteriorado, no se constataron actividades relacionadas con

@ 'ttifvl*l{.ií*l:L:}

En este sent¡do, personal adscrito a esta subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25

fracc¡ón vlll de la Ley orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Proced¡m¡ento

Adm¡nistrativo de la ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo

tipo de elementos probatorios para el meior conocimiento de los hechos s¡n más limitantes gue /as

señaladas en la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo del Distrito Federal, s¡endo que en los

procedimientos administrativos se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la

autoridadytasqueseancontraiasalamoral,alderechooalasbuenascostumbres:enfecha,l9de
sept¡embre de 2019, real¡zó la consulta al sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet

https:/A,vwwoooole.com.mlmaos¡/oreview y con ayuda de la. herramienta Street View' en la cual se

local¡zaron ¡mágenes 
""r"u" 

y ,ii" d" *lÉ, con antiguedad de uno a diez años del predio denunciado,

solamente se constató el camoio de p¡ntura de la puerta de acceso y a un costado (izquierdo) de la

ventana del segundo nivel. Acta circunstanciada que t¡ene el carácter de documental pública y que se

valora en términos de los articulos 327 f¡acción ll y 402 del cÓdigo de Procedim¡entos c¡viles para la

ciudad de Méx¡co y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

l
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En este sentido, a efecto de mejor proveer sobre el cumpl¡miento normativo, se solic¡tó a la Dtrección
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar si el pred¡o de referencia
cuenta con Reg¡stro de Manifestac¡ón de construcción; al respecto, mediante ofic¡o número
DGoDU/2899/2019 de fecha 20 de agosto de 2019, esa Dirección informó que no se enconlró
antecedente alguno en materia para el predio de referencia._-___

Por otro lado, se solic¡tó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar v¡s¡ta
de verificación en materia de construcc¡ón por cuanto hace contar con Registro de Man¡festac¡ón de
Construcción, e imponer las med¡das de seguridad y sanciones apt¡cables en lsabel la Catól¡ca número
5, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc y remitir a esta Entidad e¡ resultado de la actuación, s¡n que a
¡a fecha de la emis¡ón de la presente se haya obtenido respuesta.___*_

Así también, se sor¡c¡tó al lnstituto de verificac¡ón Administrativa de ra ciudad de México ¡nstrumentar
v¡s¡ta de ver¡ficación en materia de construcc¡ón, por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Conservac¡ón patrimon¡al, ¡mponer las medidas cautelares y
sanciones procedentes; al respecto, mediante of¡cio número INVENCVN136O|I2019 de fecha 13 de
sept¡embre de 2019, ese lnstituto informó que con fecha .14 de agosto de 2019, personal especializado
en Funciones de Verificación adscrito a ese lnst¡tuto, procedió a ejecutar orden de visita de verif¡cáción
en el inmueble de mér¡to.-
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Por otro lado, se sol¡citó al lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura y al lnstituto Nac¡onal de

Antropología e H¡stor¡a, informar si la edificación citada se encuentra catalogada o cuentia con alguna
protecc¡ón y si em¡tió autorizac¡ón y/o visto bueno para llevar a cabo act¡vidades de construcción en el

inmueble de rnterés, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya obtenido respuesta.-----

Por último, se solic¡tó a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espac¡o Público de Ia Secretaría
de Desarrollo Urbano y Viv¡enda informar si emitió Dictamen Técn¡co para realizar actividades de
construcc¡ón (modificación) en el ¡nmueble de interés y en su caso ¡nformar las característ¡cas de los

trabajos, al respecto mediante of¡cio número SEDUVI/CGDU/DPCUEP|2109|2O19 de fecha 01 de
agosto de 2019, esa Secretaría informó que no se localizaron antecedentes sobre la emisión de
Dictamen u Opinión Técnica del predio en cuestión

S¡n embargo, es importarte señalar que en caso de llevarse a cabo obras de intervenc¡ón en el ¡nmueble
denunciado, para su conservación y en su caso restauración, deberá ser previa autor¡zación del lnstituto
Nacional de Antropología e Historia (INAH), el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) y la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, atendiendo a las restricc¡ones
establecidas por su nivel de protecc¡ón, de conformidad en lo dispuesto en la Norma de Ordenac¡ón
número 4 en Áreas de Actuación y en el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Centro H¡stór¡co.-----

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cttada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos y de la consulta de las imágenes obtenidas en google
maps, realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se advirtió un inmueble
preex¡stente de 3 niveles de allura sin ninguna mod¡ficac¡ón en fachada y sin activ¡dades
construct¡vas al ¡nterior.--------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expedtente en el que se actúa, por lo que
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Por Io que, se actual¡za el supuesto prev¡sto en el artículo 27 Íracción Vl de Ia Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, por ex¡stir imposib¡lidad
material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunc¡ados. ---------------
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Yaladez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México.-
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